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NOTARIO(A) PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SHUSHUFINDI 

EXTRACTO 

  

  

[20172104000P01373 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES” 
]18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:28) 

  

  

  

  

  

- Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

    

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

mE ” - OTORGADO POR - -.. _ 
A A Ant Documento de No. A 5 5 Persona que le 

Persona Nombres/Razón socjal Tlpo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VILLAPRADO MOREIRA CESAR [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
Natural MIGUEL. DERECHOS CÉDULA 2100161328 NA CEDENTE 

7 7 EE AFAVORDE z o 
z 4 A Ane Documento de No. 4 Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

IZURIETA VACA MARITZA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Nalural YOLANDA DERECHOS CÉDULA 1712530805 NA (A) 

UBICACIÓN 

2. > Provincia - L wr * Gantón A . Parroquia 

SUCUMBIOS SHUSHUFINDI SHUSHUFINDI CENTRAL l     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

    
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
99.00 

  

  

NOTARIQ(A) PATRICIO ROLANDO TAPIA PARPIO    
NOTA!    lA ÚNICA DEL CANTÓ NDI 

  

 



  

  

2017 21 OA oL P001373 

            
  

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES 
OTORGADO POR: CESAR MIGUEL 
VILLAPRADO MOREIRA. 
A FAVOR DE: MARITZA YOLANDA 

a IZURIETA VACA. 
CUANTIA: 99.00 DÓLARES 

Di tres Copias 

En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios 
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 República del Ecuador a, dieciocho de septiembre del 

14 año dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR PATRICIO 

15 TAPIA CARPIO Notario Primero de este Cantón, 

16 comparece por una parte en calidad de CEDENTE el 

lo 1R señor: CESAR MIGUEL VILLAPRADO MOREIRA, con 

—T E : 

    

   

    

     

cédula de ciudadanía número: dos, uno, cero, cero, 

' x uno, seis, uno, tres, dos, guion ocho (210016132-8),     
  

  

ca 

> 20) | Ecuatoriano de nacionalidad, mayor de edad, de 

Y estado civil soltero, de ocupación chofer profesional, 
“A 
3 

: 2 % domiciliado en este Cantón Shushufindi; y por otra 

3 parte en calidad de CESIONARIA la señorita: 

24 MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, con cedula de 

25 ciudadanía número: uno, siete, uno, dos, cinco, tres, 

26 cero, ocho, cero, guion cinco (171253080-5), 

272 Ecuatoriana de nacionalidad, mayor de edad, de 

28 estado civil soltera, de ocupación empleada, 

29 domiciliada en este Cantón Shushufindi; Todos los 

30 comparecientes son hábiles y capaces para contratar 

31 y contraer obligaciones, a los cuales doy fe di 

32 conocerlas al haberme presentado sus cedulgs 7 

33 ciudadanía y certificados de votación cuya 
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29 

fotocopias, solicitan sea agregada y autorizan los 

comparecientes de conformidad con el artículo 

setenta y cinco de la ley Orgánica de Gestión de 

Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

Información en el Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaria, que se agrega como 

habilitante, me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan, la misma que transcrita 

dice: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

más de  CESION O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO EN GENERAL PUERTO 

PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CIA LTDA, de 

acuerdo a las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la presente 

celebración por una parte el Señor CESAR MIGUEL 

VILLAPRADO MOREIRA, que para efectos de este 

contrato se denominara Cedente, portador de la 

cédula de ciudadanía número dos, uno, cero, cero, 

uno, seis, uno, tres, dos, guion ocho (210016132-8), 

de estado civil soltero; y, por otra parte la Señorita 

MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, se denominara 

el Cesionario, portadora de la cédula de ciudanía ; 
ES 

número uno, siete, uno, dos, cinco, tres, cero, po. - 

cero, guion cinco (2 71253080-5), de estado. a 
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25 

26 

21 

28 

29 

Chofer Profesional y Estudiante, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Shushufindi, Cantón 

Shushufindi, Provincia de Sucumbios, hábiles para 

obligarse y contratar: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Que mediante escritura pública celebrada el cuatro 

de septiembre del dos mil ocho, se constituyó la 

Compañía de Transporte Pesado en General Puerto 

Providencia Transproviden Cía. Ltda., ante el Doctor 

Roberto Salgado Salgado Notario Tercero del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Shushufindi, el veinticuatro de octubre del año dos 

mil ocho, con un capital de seiscientos dólares 

americanos, dividido en seiscientas participaciones 

de un dólar cada una, capital que fue íntegramente 

suscrito y pagado por los socios. Wilo Edmundo Haro 

Rodríguez, con noventa y tres participaciones de un 

dólar cada una; Segundo Javier Arroyo Martínez, con 

una participación de un dólar; Klever Iván Alvarado 

Vimos, con una participación de un dólar; Máximo 

Fernando Camacho Castillo con una participación de 

un dólar; Jhon Elvis Campaña Montoya, con una 

participación de un dólar; Jorge Luciano Campaña 

Sarabia, con una participación de un dólar; Ana 

Consuelo Chuquimarca Pérez, con una participación 

de un dólar; Joe Oswaldo Fiallos Chávez, con cien 

participaciones de un dólar cada una; Juan Xavier 

Izurieta Vaca, con cien participaciones de un dólar. 

cada una; Jenaro Elías Pozo Moran, con una 

participación de un dólar; Jenny Eulalia Rosero 

ES 
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30 

Bolaños, con cien participaciones de un dólar; 

Vicente  Floresmilo Ramos Ramos, con dos 

participaciones de un dólar cada una; Edgar Fabián 

Sánchez Reyes, con una participación de un dólar; 

Miguel Ángel Villaprado Moreira, con noventa y ocho 

participaciones de un dólar cada una; Cesar Miguel 

Villaprado Moreira, con noventa y nueve 

participaciones de un dólar cada una.- TERCERA.- 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN 

GENERAL PUERTO PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN 

CIA. LTDA, Reunida el día martes veinte de junio del 

dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento expreso de todos los socios presentes y 

por lo tanto del capital social: autorizan que CEDAN a 

favor de la Señorita MARITZA YOLANDA IZURIETA 

VACA, noventa y nueve participación de un dólar, que 

anteriormente le correspondían al Socio CESAR 

MIGUEL VILLAPRADO MOREIRA.- CUARTA.- CESION 

DE  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y debidamente autorizados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN GENERAL 

PUERTO PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CIA. LTDA. 

Celebrada el día martes veinte de junio del dos mil 

diecisiete El Señor socio CESAR MIGUEL VILLAPRADO 

MOREIRA, cede NOVENTA y NUEVE - 
participaciones de un dólar cada una, Dando" ui a 

valor total de NOVENTA Y NUEVE DÓLARES ' 

ST



1 americano, a favor de la Señorita MARITZA 

2 YOLANDA IZURIETA VACA, quien a su vez acepta 

3 dichas participaciones.- QUINTA.- ACEPTACION.- El 

4 cedente y la Cesionaria dejan expresa de su 

s aceptación y consentimiento en la realización de esta 

6 cesión de participaciones. La Cesionaria manifiesta 

7 se halla conforme con este acto y sus consecuencias 

$ de orden Legal, por lo que declara que no tienen 

9 reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

10 concepto. SEXTA.- El Señor CESAR MIGUEL 

1  VILLAPRADO MOREIRA, autoriza a la Señorita 

12 MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, para que 

realice todos los trámites legales tendientes a 

    

  

   

   

ebtener noventa y nueve participaciones a su favor. 

! SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía en esta escritura 

de Cesión o Transferencia de Participaciones es de 

Q NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

e ae 3 UNIDOS DE NORTE  AMERICA.- OCTAVA: 

p 19 * MARGINACION.- Una vez realizado todos los 

2 trámites de esta cesión de participaciones, se 

21 sentará al margen de la matriz de la escritura 

2 pública de constitución de la compañía, celebrada el 

23 cuatro de septiembre del dos mil ocho, ante el Doctor 

24 Roberto Salgado Salgado. Notario Tercero del Cantón 

25 Quito; así mismo se margina al pie de su inscripción 

26 en el Registro Mercantil del Cantón Shushufindi.- 

27 NOVENA: JURISDICION Y COMPETENCIA.- En casó, 

28 de controversia, las partes renuncian fuero | y 

    

   
29 domicilio y se someten a los jueces competentes de T 
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ciudad de Shushufindi. Usted Señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este instrumento público.- 

Atentamente Dr. Carlos Moreta matrícula número 

veintiuno guion dos mil ocho guion veintiséis del Foro 

de Abogados del Ecuador.- Hasta aquí la minuta.- 

para su otorgamiento se cumplieron todos los 

requisitos requeridos por ley, me presentaron sus 

cedulas de ciudadanía, leída qué les fue a los 

otorgantes de principio a fin en voz alta lo aprueban 

y se ratifican en su total contenido y lo dejan elevada 

a Escritura Pública firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporado en el protocolo de esta 

Notaria de todo cuanto doy fe.- 

  

MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA 
C.C, 171253080-5 

  

  

 



  

Rotarta PÚBLICA S 
ES SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS -ECUADOR 

DR. PATRICIO TAPIA CARPIO 

ABOGADO 

- NOTARIO PUBLICO - 
Av. Policia Nacional y Juan Montalvo. Telefax: 062 839-148 / 062 839-739/ Cel: 0998699879 

EMAIL: rpatricio60(¿hotmall.com 

  

    

  

Se otorgó ante mi DOCTOR PATRICIO TAPIA CARPIO 

Notario Primero de este Cantón *Shushufindi, la 

presente escritura pública de: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Otorgada por: CESAR MIGUEL 
VILLAPRADO MOREIRA. A favor de. MARITZA 

YOLANDA IZURIETA VACA. Por lo que confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, la 
misma que sello y firmo en Shushufindi a, 18 de 
septiembre del año dos mil diecisiete, por todo lo cual 

doy fe.- 

   
 



  

   wa rin E REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
a. Creado mediante ordenanza municipal RO, N* 514 - 17-08-2011 
  RU 

P 

  

E -SISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA: que bajo el 

, Ro. 15, folio 22/22vta/23, Tomo Primero del once de Octubre del año 
dos «mil diecisiete. Queda inscrito el Presente escritura pública de: 
Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
EN GENERAL PUERTO PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CÍA. LTDA.; 
Otorgado por: VILLAPRADO MOREIRA CESAR MIGUEL. A favor de: 
IZURIETA VACA MARITZA YOLANDA; y al margen de la inscripción de 
la Constitución de Compañías bajo «el 'No. 48, Tomo *'Primero del 

veinticuiátro “de. Octubre del año dos mir Queda en, el registro 

correspondiente: - 
    

   Shushufindi, 11 de Oct 

  

 



     

   

  

INSTRUCCIÓN 
“SUPERIOR —, 

APELLIDOS Y NOMBRES Él E 
. - ZURIETA JUAN CELO. 

* APELLIDOS. Y Nome: 
VACA YOLANDA 

7, LUGAR Y FECHA DE EXPEI 
QUITO 
2044-14-29. 

FECHA DE EXPIRACIÓN : 
2021-14-29 

      

   

  

   

      

   

   

  

  

    
¡ERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

EXENCION O PAGO DE MULTA 

  

  

  

  

    
urna ( 

    

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR puaaa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712530805 
EE : o + Z o : o : 

Nombres del ciudadano: IZURIETA VACA.MARITZA YOLANDA 

-Condición'del cedulado; CIUDADANO > 

Lugar de riacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BEÑALCAZAR 

  

Fecha de,riacimiento: 21 DE ENERODE 1987 * 

    
        

Nacionalidad: ECUATORIANA! +. 
  

  

¿Sexo MUJER A 
  

" ¿ñstrucción: SUPERIOR ¿2 

* Profesión: ESTUDIANTE, * 

    
    ¿Fecha de Matrimonio: No Registra: 

da, E 

  

Nombres del padre: IZURIETA JUAN CELIO 

  

' Nombres de la madre: VACA YOLANDA GRACIELA 

    ** Fechalde.expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

sa Información; certificada a la fecha' 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

E Emisbk PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 4 » SUCUMBIOS - 

e SHOSRUFINDI + 

  

N? de certificado: 178-054-50098 

| I | | | ll | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

178-054-50098 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistroclvll.gob.ec 

      
    

        

        

    

  

  

    

  

  

 



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100161328 

"Nombres del ciudadano: VILLAPRADO MOREIRA CESAR MIGUEL 

Conidición del cedulado:. CIUDADANO - 

  

2 

Lugar ae nacimiento 

«EGUADOR/SUCUMBIOS/SHUSHUFINDI/SHUSHUFINDI 

  

  

Fecha de e nacimiento: 29. DE MARZÓ DE 1983” 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE, o : 

  

1 certificada ala fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

* Emisas PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 
¿usa NDt.* 

    

N? de certificado: 173-054-50171 

A. E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob,ec 

  

      
    

  

              

    

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa



  

JMO DEL AÑO 201 : 

En la. ciudad d 

Mor 88 dei se deida:! . 
saciót Gea ¿nta ¡Seneral EXPeodinasa: Universa! de  



Socios y acepten ¡sin hingúna enmendádina y 58 sprueba dé doma 
unánime porllados los Socios preséntes.- 

- Tratar sobre la ransterendiá de la participación: de Seda, Cesar Miguel 
Villaprado Mi relra a favor dela. Señal Ue AMO. A 120 IZURIETA 

   

    palabra y mccióna que. las transferencias deracel nes. entre, el Sado Cesar 
Migue Vilawrado Morera o : 

corel idas, La Junta General Etre hana Y Universal de pl ; 
ocios; RESUE MESAIDO- Autodzar at de as Noventa y nueve 

enla. 4 : Worelra, 

    CLAUSURA. Sin haber ol punto que tralár sie 
20; se concede un receso para le a 

    

    

 



Firmas de todos los socios; 

A 

SEGUNDO JAVIER ARROYO MARTINEZ 

C. C. 170777688-4. 

    

  KLEBEÍ 

MAXIMO FER ACHO CASTILLO 
C.£./J170961903-3.     

       

   

  

   
    TAS TOM E 

 



JENNY EULALIA RO BOLAÑOS 
C.C. 171385293-5. 

  

      
CESARMIGUÉLVHELAPRADO MOREIRA 

¡ql AAA 

  

      MIGUELA| WÍPLAPRADO MOREIRA 
C. C. 210001364-4. 
  

 



  

IA 
Factura: 001-004-000040564 20171701003002881 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

VILLAPRADO MOREIRA CESAR 
MIGUEL 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

IZURIETA VACA MARITZA 
YOLANDA 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO:    
NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003002881 

21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:38) 

MARGI 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN GENERAL PUERTO PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CiA. LTDA. 

04-09-2008 

5805 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 2100161328 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4712530805 

TESTIMONIO 

CESI DE PARTICIPACIONES 

18-09-2017 

20172104000P01373 

NOTARIO(A) sac R 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario Primero 

del cantón Shushufindi, Doctor Patricio Tapia Carpio, el dieciocho de 

  

septiembre del dos mil diecisiete, razón que la senté al margen de la NOTARIA 
TERCERA matriz que contiene la escritura pública de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN GENERAL PUERTO 

PROVIDENCIA TRANSPROVIDEN CIA. LTDA., celebrada el cuatro 

de septiembre del dos mil ocho, ante el Doctor Roberto Salgado, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo.- Quito, a veinte 

y uno de septiembre del dos mil diecisiete. (r.h.z.) 

A 

DOCTORA JA . a VELASTEGUI 

¿RNOTARIA ERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.  


